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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400308520180089700 

 

 En atención a los documentos que anteceden y en atención al silencio 

de las partes frente al requerimiento hecho mediante auto del 12 de abril de 

2021, el despacho RESUELVE: 

 

 Requerir a la parte actora para que, en el término de treinta (30) días, 

se pronuncie sobre el cobro de la cláusula penal conforme se ordenó en el 

mandamiento de pago o impulse en debida forma el proceso, so pena de dar 

aplicación a lo dispuesto por el artículo 317 del C.G.P. 

 

Vencido el término señalado, ingresar al despacho para proveer lo que 

en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 
JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO N.° 76, hoy 24 de junio de 2021. 

 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

  
 



Ejecutivo Rad. No. 11001400303220180089700 

Página 2 de 2 
ERR 

 
 
 
 
 
  
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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